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DIS¡ONGO:

Artkulo UIDCo-Se declaran de«intel';és socjal».a tenorde:10
establecido en la Ley de quince de jullo <I~ .mll n<M!Olentoo
cincuenta y cuatro y Decreto de veinttcinco<te,ttlaI'ZO.de mil no
vecientos cincuenta y cinco. a tod061osefectos;,.~ el'dela
expropiación forzosa. las obras de ampUacló.".n .. df;¡:l.,Col.eg1o, de
Ensefianza Media «Claret», sito en la.ealle'delPliKIh Claret.,1rÚ~
mera cinco; de &gavia, de los Padre:sMiSion-ei"os del S$.gtaao
Corazón de María.

_ As1' 10 dispongo por el presente Decreto, dado enMadr1d a
treinta. de abril de mil novecientos setenta.

FRANQISCO~

El Ministro de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1449/1970, de, 8 de mayo, por el q'Uese
crea el Patronato de ExcavacWnftSArqueológicas
Submarinas de las islas Baleares.

España, pa1s que fué sede de las más glorioE!.a.s clv1llzaclonee
mediterráneas. guarda en sus ct\$tas. y ,,:m.areslltorales una rt
queza arqueológica de enorme lnteres.sotnet1da'du;rantemucbos
afiO&-y aun en nuestros días. desgracladam~ múltt~les
depravaciones y saqueos. . .

La competencia del Mlnisterlo de EducaelQn y Ciencia; "
través de' su correspondiente. Dirección ·.<#neraI .deB<ellB8~,
en la vigilancia y con.servaciÓli de .. nue8tro ~Onio &l11.ueo-
lógico, tanto del que se haJl~ en .elsub$uel(} ,continep.tal. como
del que. se eneuentra en l08.yac1tnlentos.arqueolÓQ:WC)Ssubtt1a~
rlnos, viene declarada en elart1cu1o,prlmero·.·del:ReaJ Decreto
de mo de marzo de mil novecientos doce..• que. -~.:.el Regla:
mento de la. Le1 de Excavaciones Arqueo-l6g1cas;····en .el. tJtisIno
sentido, el ártieulo doce de la. Leyvelntlcx:ho/mll ,no;veeientoB
sesenta y nueve, de veintiséis d-eabril, S()l)re costasn:ta.rítimas.
dispone que' en lasextracc10nes SUbma.rlnás...,... de ~uobjetos
de interés a.rtlstléo, hlstórleo o arqueológko. Intervet\drl\n loo
MInisterios de Edueación y Cienc18.Y el deMatlna.., con,fQrme
a 10 dispuesto- por la. Ley sesenta/ml1 noveelentps sese11ta Y9~,
de veinticuatro de diciemb-re,sobre auxilios. $alvamentos, remol
ques, hallazgos y extracciones marltlmas. . •

Dentro de este marco de las actividades submarinas, las
1s-las Baleares constituyen una de las zonas IhéS .ln~tes
y, preclsamente por ello, de las más p-roPldils>al8& exea-vaclones
arqueol-óg1cas clandestinas, pOI' lo que la ComisarlaGenera1 de
Excavaciones. así como las autoridades prOv1ncla1es-Y IOCala
.v IOB Organismos y EnUdades culturales y_deportivos que se
desenvuelven en tomo a estas act1vidadessUbmarinas,-en "aque
11aa islas han exPresado su deseo c:e. Que. talesa.et1yidades sean
debidamente encauzadas y coordinadas, a fin de .l~rar .. una
ma&or eficacia en la b-usca dehallazgossublnarinOflY una tnej9l'
defensa contra las exPlor&Ciones O' excavaciones arqueológicas
sub1nar1n~ clandestinas. .

Todas estas razones a-qonsejan la,crefi-('lÓll _de un Patronato
en las islas Baleares que, dada la .complejidl\dy .peeuliaridoo
de estas excavaciones. orien,te y coordine' tociM lastWtividaóeS
arqueológicas submarinas en la- c1tada:zona,·.. . '.' .. . .

En su virtud, a- propuesta del MinLstrode Ed~()ny(Jlen~
cia y previa deliberación del Consejo de. Mitiistrnse-nsu reunUm
del día veinticuatro de abril. de mil novetientosserenta...

DISPONGO·

Alticulo primero.-8e crea el. Patronato deex,:eavaciones. Ar-
queológicRS Submarinas de las LslasBaleaI'eSetila-c1uda.d de
Palma de Mallorca, que tendrá. como, misiones·.principa1esla
promoción, el estudio, asesoramiento, -eoordin8d6U. "'uni!lCfLoclÓD
y vigllancla de todsE, las activid9ldesarqueológiclursubmtl1"iDA5
que tengan lugar en iesaguas de IOSPuertoa, radllS, énsenadas
y mar territorial cIrcundante de las islas BaJe&res;. proponifndo
al Ministerio de Educación y Cip.ncta las ,medidas Qlte estime
máa adecuadas a tales fines.

Articulo' segundo.-,.EJ Patronato de .. ExcavacioneflArqueoló
gicas Submarinas de la..~ islas Balear€'$ pOdrá ,funeionar ~n Ple
no y en Comisión ejecutiVa..

Bajo la presklencia de honor del Ditecto-r:~.·de .Bellas
Artes y, -del Ca.pitán General del J:>epartamel1t.Q.~Q.rlt1mo de
Cartagena, el Pleno del Patronato estará constituírlo<1e 1asi~
guiente forma:

Presidente: Ef Gob€Tl1iWor civil de- la proVincia

Vicepresidentes-

El COmisario· generaJ de Excavaciones Arqueológicas
El Presidente de la Diputaclón PrOVincial,

Voca.Ies

El Delegado p.rovincial del MinisterIo d~ IDciUc~ióny Ciencia.
El Comandante militar de· Marina de Mal1.Ql'CR.
El Comandante militar de Marina de Menorca"
El C<inu.ndante muitar de Marina de Iblte.
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El Delegado del Oob-iemoen. Menorca.
¡;:¡ Delega40 del Gobierno en I1>Jza.
El A1<a.Jde del AYuntanllen.to de Palma de Mallorca
El A~o,'de-l~tadoJefede-Baleares.
El COllSéjero .provinchu ,deBellits Ar,tes.
El Director qel MuseO de :Mallorca:
El D!reoi<>r del Museo Arqueológico de Ibiza.
El Dlreetor del Museo· Provincial de Bellas Artes de Mooón.

Diez VocaJ.es,· que se nombrarán por el· Ministerio de Educar

I
eióny Cienc1a,' apropuestQ. del Patronato, entre personas de
reconQCldaoompeten,cia eh materia.,; arqueológicas y arraigo en
la Pt'O"incla;I ElSecretarlo se nombrará por el MlnlsterIo de Educación

, y Ciencia., a propuesta en terna. dél Patronato, entre los comw

ponentes ~l m_o. .
C\liUldo la indole -de las asuntos a. tratar 10 aconseje, podrán

ser también eonVocadOB a la,.q reunio-nes del Pleno otras personas
que pUédanpr-es-tar su asesoramiento- técnico al Patronato.

La Comisión ej-ecutiva quedará const;itlúda de la siguiente
forma:

Presidente: El Gobernador ctvll de la provincia.
Vicepres1dentf, J!:l C<Jm.1sari-o ~eraJ. de' Excavaclones Ar-

queológleas.

Voea.!es;

El Comandante militar de M8.rina de Mallorca,
El Comandante militar de Marina- de Menorca.
Tres Vocales. quereprese-iltena lasdemarcactones de Ma

llorca, 'M-enQ-rca.· e . Ibiza, des1glJ.aidos .entre los. c0111pOIlentes. del
Pleno por el UiniSterlo de Educación y Ciencia., a propuesta
del Patronato.

secretario: El mtsmo' del Pleno del Patronato.
TOdos los cargos serán gra~to..<;.

Artieulo r-ercero.-Tanto t'J Pleno come. la Comisión ejecutiva
POCtrán demg.. nar ponencl.as lItt'omuitivas .. para· el estudio de los
asuntos queaai rorequieran,pudiendointeresa-r al efecto la
colaboración de' peT80DM técn1cas., en lasrespe-otivas materias,

La presidépc1a de las' ponencias .cOrresponderá siempre al
Presidente o Vioepreside-ntes del Pl-e-no o de la Com1si6n eje
CUtiva..

Articulo -euatto.--Dentro d-elos fines establecidos en el ar~
ticlilo primero cel. presente Decreto., serán atribuciones especl·
ricas del Patronato lassigu.ientes:

a) Velar por -el cumpIimiento de ,las Leyes y Reglamentos
de excavacto:n€SarqueoJogícas dentro de la zona.

b) Pr~over la realización de -exploraciones y -excavaciones
arqueológicas ¡.¡Ub!narina,.,,; en Iasc05t8.syplayas d-e las islas
Baleares.

e) ,Coor<itnar las distlnt-as actiVidades que en esta materia
se reaJice-n por ,Organismos públicos, .Ent:ldoo€S oficiales o par
ticulares.

d) . DenUnciar ti -laaautortda4es correspondiente,.,. las infrae-
clones de' que tengan '. noticia y se cometan en materia. de
exea.va.cíones . arqueológicas submarinas dentro de la tndicada
zona de las· islas Bal-ear:e'3. .

e). ·,prom.over CUantas ·inie1u.tlvas y. planes tJendan a incre
m.entar y p<>n,er orden. en. las excavacIOnes arqueológicas subma
rinas que $'e'real1cen en las tslas Baleares.

Las mencio.nad:as atribuciones se. supedItarán en todo caso
para.' su efectividad a IOB pl~~. Y proyectos.de conjunto a.pro-.
b&dü6 por el, Ministerio de' Educación. y Ciencla y por ~l Minis~
terio de Marina tie-ntro -de sus respectivas COmpetenCIas.

Articulo-quinto. La 'actuación . del Pleno y' de la. Comisión
ejecutiva del Patronuto de EXcavaciones' A1'(lueológlcas Subma

'rtnas de las islas 'Baleares se ajuS1;ará- a, las normas contenidas
en losartfculosnaveno y s~guiente8 de la Le, de Procedimiento
Adm1ntstrativo .cte dlectsiete de' julio de mU' novecientos cin
cuenta· y ocho Sobre func1oriamii-m-ro de los órganos colegiad~

As! lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid
a ocho de mayt de mil nove-c1~mtos set;e-rtta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- Educación y Ctencia
JOSELUIB VILLAR P ALAS1

ORDEN de 8 demallO de 19-70 por la que se elevan
a dejinitívas' las a~tari2a:ciones .. provtsionales con~
cedidas (l Colea-ios, detnsejutnzrt Primaria no oficial
([Ue se citan..

Ilmo, Sr., De conIormtdadcon lo preceptuado en el aparta·
do séptimo de 1[;1 Orden l-ninu.'terial de.15 de noviembre de 1945
(«Boletín OfiCial del E$tado» de 13 de diciembre). dictada en
curoplilnient.o ,de los arti.culos. 251 27 de la vigente Ley de
EducaeiónPrimaria de 17 de julio de dicho año (<<Boletin Ofi·
dal del Estado» del lB);


